
BOME Extraordinario número 20 Melilla, Viernes 29 de abril de 2022 Página 228 

BOLETÍN: BOME-BX-2022-20 ARTÍCULO: BOME-AX-2022-38 PÁGINA: BOME-PX-2022-228 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

La designación se llevará a cabo mediante un procedimiento abierto de valoración de ofertas de 
recuperadores/recicladores. Se referirá a los residuos de envases de papel-cartón entregados en las instalaciones del 
recuperador/reciclador, que tengan como referencia la ETMR del Anexo IV, y será válida durante el periodo de vigencia 
del Convenio. 
 
Desde el momento de la designación, todas las relaciones con el recuperador/reciclador designado se establecerán entre 
éste y la Entidad gestora. Cualquier incidencia en la recepción del material por parte del recuperador/reciclador designado 
será puesta en conocimiento de Ecoembes. 
 
En el caso de que el papel-cartón se entregue a un recuperador/reciclador diferente del designado en aplicación de 
cualquiera de las dos opciones anteriores, la Entidad asumirá las posibles reclamaciones del recuperador/reciclador. 
Asimismo Ecoembes podrá retener las facturas presentadas hasta que se formalice la nueva designación. 

 
ANEXO VI 

 
CARACTERÍSTICAS Y CRITERIOS PARA LA REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMUNICACIÓN 

 
La colaboración de Ecoembes con las Entidades locales, Consorcios o Comunidades Autónomas se regirá por los 
siguientes criterios. 
 
A) Programa de comunicación proporcionado por Ecoembes 
 

− La implantación social y consolidación de la recogida selectiva, como cualquier otra actividad que suponga un 
cambio de hábitos y actitudes de la población, requiere un tratamiento determinante desde el punto de vista de la 
comunicación. Es fundamental la didáctica y claridad de los mensajes y por supuesto, su homogeneidad y coherencia, 
para evitar al máximo el rechazo y la confusión. Además, esta comunicación debe transmitir sencillez y credibilidad a fin 
de desdramatizar, motivando, la acción de separar los envases en origen. 
 
En el presente Convenio se contempla la financiación, fraccionada anualmente, de campañas de comunicación y 
concienciación social en el ámbito de la recogida selectiva y el reciclaje de los envases ligeros, de cartón y papel. A fin 
de facilitar a la Entidad todo el trabajo de desarrollo de nuevos diseños de campañas y ahorrar los costes derivados al 
respecto, Ecoembes pone a disposición de la Entidad una serie de campañas y materiales informativos totalmente 
desarrollados, que podrán ser adaptados por la Entidad a sus necesidades específicas. Estos materiales incluyen un 
amplio catálogo de elementos publicitarios entre los que la Entidad podrá elegir todos o aquellos que mejor se adapten 
a sus necesidades (cuñas de radio, recursos on-line, spots de televisión así como los artes finales de una completa 
relación de elementos gráficos: folletos informativos, anuncios para prensa, publicidad exterior en vallas, marquesinas, 
cabinas telefónicas, autobuses, pósters, etc.).  
 
Con la cesión de las campañas y elementos informativos que integra el Programa de Comunicación de Ecoembes se 
pretende ahorrar a la Entidad los costes de creación de nuevas campañas, dotándole a la vez de elementos 
comunicativos válidos, variados y adaptables a cualquier circunstancia. Con ello la Entidad podrá destinar los fondos  de 
Ecoembes para la financiación de campañas, exclusivamente a la difusión en medios de la campaña, de tal forma que 
los mensajes lleguen al ciudadano en cobertura y presión suficientes. 
 
Para mantener la unidad y uniformidad de las Campañas cualquier cambio que la Entidad desee realizar sobre los 
elementos ofrecidos, y que exceda de la inclusión de los logotipos y/o escudos institucionales de la Entidad y/o 
Comunidad Autónoma, deberá ser previamente consensuado con Ecoembes.  
 

− Además, Ecoembes ofrece a las Entidades de forma permanente los servicios de asesoría y apoyo de su 
Departamento de Marketing y Comunicación para todas las cuestiones referentes a sus Planes de Comunicación y 
Campañas. 
 
B) Características y criterios para la realización de Campañas 
 
Cualquier campaña o acción de comunicación para el fomento de la participación ciudadana en la recogida selectiva de 
envases que desarrolle la Entidad, deberá quedar suficientemente justificada en el momento de su facturación, de forma 
que permita verificar que los fondos aportados por Ecoembes han sido aplicados al desarrollo de dichas campañas, que 
deberán consensuarse con Ecoembes y ajustarse a las características que se exponen a continuación. 
 

• El objeto de las campañas será el fomento de la recogida selectiva de envases ligeros, de cartón y papel, y su 
objetivo el informar y concienciar sobre la importancia de la separación de los envases en origen y su depósito 
en el contenedor que corresponda para su posterior tratamiento y reciclado, con el fin último de mejorar cuantitativa y 
cualitativamente los resultados obtenidos. 

• Las leyendas a utilizar para describir la fracción de residuos de envases a depositar en cada contenedor deben 
mantener una total uniformidad en las diferentes campañas realizadas por las Entidades, y para no generar confusión 
entre los ciudadanos. Por tanto la claridad, sencillez y precisión que deben tener estos mensajes es fundamental. Así: 
 
▪ Contenedor amarillo: “Sólo envases de plástico, latas y briks.” 
Se recomienda incluir además alguna referencia o mensaje  aclaratorio para evitar que se deposite en este contenedor, 
material no solicitado (ej: NO PAPEL, NO CARTÓN, NO VIDRIO). Además, se recomienda incluir mensajes sobre la 
forma correcta de separarlos y depositarlos: “Pliega los envases, no introduzcan residuos de envases dentro de otros 
envases, no deposites los envases con restos de otros residuos ni líquidos, etc.”. Cabe resaltar que el contenedor amarillo 
no debe ser definido únicamente como el contenedor de ENVASES, ya que es una información que puede inducir a 
confusión en la ciudadanía, al existir otros contenedores, como el azul y el iglú verde, que también asumen la recogida 
selectiva de envases, en su caso de cartón, papel y vidrio respectivamente. 
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